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NUMERO DE ESCRITURA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 20180901077P00 

y T 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GAUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

INMOBILIARIA SERVICIO TECNICO MARITIMO 

E INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDEL 

  

S.A. EN LIQUIDACION <<oocococconmnncannanonanas 

24
10
7 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Y
 

República del Ecuador, hoy tres de mayo del dos mil dieciocho, ante s 

mí, Doctor Elvis Rivas Arias, Notario septuagésimo séptimo del 3 

cantón Guayaquil, comparece Domínguez Rugel Manuel, por los j 

derechos que representa de la compañía SERVICIO TECNICO E 

MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDEL S.A. . 

EN LIQUIDACION”, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 232 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y, 233 

resultado de esta escritura REACTIVACION, a la que procede como ¿03 

ya queda indicado con amplia y entera voluntad, para su 23 

otorgamiento me presenta una minuta del tenor siguiente: SEÑOR Ez 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a ae” 

su cargo, una por la cual conste las REACTIVACION, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Concurre a la celebración del presente instrumento, el Señor 

Domínguez Ruge!l Manuel, por los derechos que representa de la 

compañía SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE 

DELGADO SERMATIDEL S.A. “EN LIQUIDACION”, en su calidad 

de Gerente General, tal como lo justifica la copia de su 

nombramiento adjunto como documento habilitante a la presente 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO 

SERMATIDEL S.A. “EN LIQUIDACION”, se constituyó mediante 
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seis de febrero del dos mil quince, B) Mediante Resolución SCVS- 

INC-DNASD-SD-2017-00022316, emitida por las Superintendencia 

de Compañías el uno de noviembre de dos mil diecisiete se declara 

la disolución de la compañía SERVICIO TECNICO MARITIMO E 

INDUSTRIAL JOSE DELGADO  SERMATIDEL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, debidamente inscrita el catorce de noviembre de 

dos mil diecisiete C) La Junta General de Accionistas celebrada el 

veinte de abril de dos mil dieciocho aprueba por unanimidad lo 

siguiente: Autorizar al señor Domínguez Rugel Manuel, para que 

proceda a celebrar la correspondiente Escritura Pública e intervenga 

en los actos necesarios para el perfeccionamiento de las 

Resoluciones tomadas por la Junta general; Aprobar la Reactivación 

de la Compañía: Las decisiones tomadas en dicha junta General, 

constan en la copia del Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas ya referida que se agrega a esta 

Escritura Pública, como documento habilitante. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos y 

debidamente autorizado por la junta General de accionistas, el señor 

Domínguez Rugel Manuel, por los derechos que representa de la 

Compañía SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE 

DELGADO SERMATIDEL S.A. “EN LIQUIDACION”, no ha sido, ni 

es en la actualidad, contratista del Estado Ecuatoriano ni de ninguna 

otra institución Pública. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan como documentos habilitantes: Acta de Junta General de 

Accionistas, nombramiento del Señor Domínguez Rugel Manuel de 

la Compañía SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL 
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Agregue usted Señor Notario, las demás clausulas para la vs 

  

     

  

| 
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Zambrano Registro Número: 6046, Colegio de Abog Lc 

esta escritura Pública. Firmado) Abogado David Erasmo 

Guayaquil. (Hasta aquí la Minuta).- En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contexto de la presente minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Quedan agregados a este Registro todos los documentos 

de Ley.- Leida que fue esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman ratifican y firman en unidad de acto conmigo el 

Notario.- DOY FE.- 

Domínguez Rugel Manuel 

Gerente General 

SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO 

SERMATIDEL S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. No. 0992901209001 SE OTORGO ANTE MIEN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE PRIMER C.C. No.0910975935 TESTIMONIO 
DE ESTA ESCRITURA PUBLICA, QUE SELLO 

. FIRMO Y RUBRICO, EN LA MISMA FECHA DE o. Elvis as £rias SU PROTOCOLIZACIÓN. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    r. E Ari 
NOTARIO SEPTÁACÉSO SÉPTIO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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“EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del , 

de abril del dos mil dieciocho a las ocho y cuarentá 

y cinco minutos, en el domicilio de la Compañía 

ubicado en Guayacanes mz 236 villa 3, se reúnen 

los accionistas de la Compañía TECNICO MARITIMO E 
INDUSTRIAL JOSE DELGADO  SERMATIDEL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, Sr. JOSE SIMON DELGADO 

SOLORZANO propietario de setecientas sesenta 

acciones de un dólar cada una; Sr. Domínguez 

Rugel Manuel propietario de cuarenta acciones de 

un dólar cada una. 

   

lo hacen con el objeto de celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE 

DELGADO SERMATIDEL S.A. “EN LIQUIDACION”. Al efecto 

encontrándose reunidos los componentes de la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía de conformidad y en concordancia con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
con el objeto de tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 
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1.-) Conocer y Resolver sobre la Reactivación de la 
Compañía TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE 

DELGADO SERMATIDEL S.A. “EN LIQUIDACION” 

Preside la sesión el Sr. JOSE SIMON DELGADO 

SOLORZANO, como Presidente ad-hoc de la junta, y 

de secretario el Sr. Domínguez Rugel Manuel El 

presidente dispone se verifique el quórum 
reglamentario y se de cumplimiento alas 

formalidades legales necesarias para la instalación 

 



    

   

  

   

2 

a consideración de los concurrentes a la Junta el 
¿Wdrden del día citado, y estos son aprobados por 

animidad ya que es necesario que la compañía 

/etome su actividad económica, toma la palabra el 

señor Domínguez Rugel Manuel manifiesta que es 

voluntad de los accionistas reactivar la compañía 

por así convenir a sus intereses. 

luego de las deliberaciones de rigor y con el voto 

de los accionistas presentes que representan la 

totalidad del capital social Pagado de la compañía, 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por 

unanimidad RESUELVE: 

1) Aprobar la Reactivación de la Compañía 
Designar al Señor Domínguez Rugel Manuel, para 

que realice todos los trámites necesarios para dicha 

reactivación. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 

Ad-Hoc de la junta concede un receso para la 

elaboración del acta. Hecho que fue y con la 

asistencia de las mismas personas inicialmente 
presentes se reinstalo la sesión, dándose lectura al 

Acta, la que por ser encontrada conforme, es 

aprobada por unanimidad y para constancia de la 

Junta, incorporándose al expediente de esta sesión 

la lista de Asistentes y la copia certificada de esta 

Acta, con lo cual el Presidente de la sesión declara 

concluida la sesión a las 11hoo. 

f.-) JOSE SIMON DELGADO SOLORZANO, Presidente 

ad-hoc de la junta, f) Domínguez Rugel Manuel, 
secretario Ad-Hoc de la Junta | 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia a su 

original que reposa en los libros de la Compañía. 

  

legal de la Junta General: El Señor presidente pone :
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el 
Domínguez Rugel Manuel 
Secretario de la Junta 

  

Dr. E 8 Arias 

NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, 

DE ESTA ESCRITURA PUBLICA, QUE SELLO, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
2 ia iia ds pr 

NÚMERO RUC: 190290 1209001 

RAZÓN SOCIAL: SERVACIO TECNICO MAFETMJO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDE SA. 

NOMBRE COMERCIAL: SERMATIDEL 

REPRESENTANTE LEGAL: DOMINGUEZ RUGEL tAANUEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 8! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SH 

PEC, MACIMMENTO: PEC. INICIO ACTIADADES: : 0804/2015 

PEC. INSCIUIPCIÓN: 1002/2015 PEC. ACTUALIZACIÓN: 

PC. SUBAEIIÓN DEPORTIVA: FC. ANACO ACTIIDADES: 

ECONÓMICA PRCIAAE. ] 
DIROS HPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

LOOMICILIO PIMBUEARIO. ] 
Pryvincia: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia: GUAY AQUA Ciudadela: Guayecanes Beni: Urbanización Mz 236 Calle Tecdaro Malicrado Calle 
21 Numero: 3 interseccion: S/N Manzana: 236 Conjunto: SN Bloque: S/N Edificio: SiN Piso: € Oficina: 3 Caratera: S/N Kilometro: SIN Cara no: Pareo 2D 
Referencia ubicacion: FRENTE A LA FARMACIA SANA SANA Colulor: 09948357727 Era. jóelgadoS55ghotmeilcom Telefono Domictlo: 

[DOMICILIO ESPECIAL ] 
Sy 

— == ma 
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-* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADIAMESTRADORES 
RELACION DEPENDENCIA 

  

  

  

JIISDICCIÓN y ZONA E UIAYAS CERRADOS 6 

    

 



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

cedidas is al ás 

0992901208001 
SERVICIO TECNICO MARITIMO E INCUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDE.. SA. 

  

  

  

fio, SETABLECARENTO: 90t Estado: MGERTO - MATRIZ FC. INICIO ACT: — 0663772056 

ACTIDAD ECONÓMICA: . 
OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proercia: GUAYAS Carton: GUAYAQUIL : GUAYAQUIL Ciudadeía:. G Barnto. Urbanizacion Gueyacanes Maz 238 Caña: Teodoro Hiaiconado Culla 
21 Mumero: 3 interseccioe: IN Refenencio. ALA FARMACIA SANA SAMÁ Manzano 238 Conjunto: SN Bioque: SN Eslicio: S'M Piso: 0 Oficina: 3 
Carmtaro: SN iiometro: SN Camino. segundo Paseo 20 Ceñular 0994835772 Emal: delgados35Brotmet com Telstoro Domicilio: 042823005 

  £ 3 
  

Ma. EETABLECIMENTO: 962 Balada: ABIERTO - F-CINA FEL. SUCIO ACT 0622015 

MNETIBRE COMERCIAL: — SERMATIDEL PEC. CIERRE: FEC. RESCIO: 

ACTIADAD ECOMÓIBTA: 

OTRAS ACTRADADES PROFESIONALES. CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: PEDACCIÓN, DISEÑOS DEJALLADOS REALIZADOS POR DIBUSANTES 
A AO E OE AA Y EA, ETCÉTERA. 

DIRECCIÓN OSTABLACIMINTO: » 

Proánciar GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL : SUAYAQUE Cistadela: Susrscuces Baní: Usbantacion Vila Calle: Teodoro Mairicnardo Cafe 
2y e Nomero 20 imerseccion: UN Referencia: ALA FARMACIA SANA SANA Warzana: 236 Confendo: Eo NN Pa O Cr 
sagundo Pases 70 Gonna: SN Camino" Tentoro Maldoraxto Errá, jetpertos55G hotra! zora Teletono Dorian: Cábular. C5S4BIO7 72 

  
 



  

      
'— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS TRINI NOAA 

SUBINRECCION DE DISOLUCIÓN 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00022316 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
OIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE ee conformidad con «3 ensrtetde en e uricvo 224 de la Canmstitucón ce 23 *epúdiica, la 
Superintendencia de Compstios, YVUlJO"es y DEGUICS eS LN Ira ro cécmico de: wglencie, euditora, 
¡NQervern 60 y contro!, Que ectús de oficina pur tequesrmmento (ricadaro, segór corresponde; 

QUE + witiesto 470 4e la tey de Corpaños Ispone que lo Super latendeneia ce Compeñios Valores y 
Seguros, et el orgarsto técrica y enn avlonam a acre risiroHivn, eroromica y fiapre era que vqila y 
contro a la orgarizaciór, actirdades, turcienareemo, Csctueán y «quidanón de las companias y atras 

SR TE A 

QUE 12n transcarrido rrás de trermta dias, contedoz desde la not ficeritn y le puylicación de a kesolucón 
Je IractiviCad, 5: Que les cormipeltas hoyar >er cado la couse! que rrativo tal Óxlistalo” a, Y, en aplicación 
Je a toJytiMe COMStarte ene rico tetera del ati e O e dr ey Le COMPR A, El on One A Con el 
arterula 23 00 Regtamente part Decormiracón y Rers ación (e Sarratc0ns SO Ola 3. 06 MACASINO 
Gue se dicte la Resclución que dociare 3 deso 0 4 y disporas le auicdación ae las guientes campa at 
con ¿armuciho en e canton Guayaquil. 
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   > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS Som 
SUBORECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

Rip 2404 
RESOLUCIÓN o. $CYS- INC-ONASO-$0-2017-00022316 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

tejo 304 
RESOLUCIÓN No, 9CUS> INC.DUASO-50-2417-00022316 

PERA | CANTOR 
po. compmdda — monanda | ni e, | REGISTRO | ABETO 

MERCARTIL | MERCANTI. 
Le - 1 

SOS AL | 
AF Y TRATO A 2 A E Y E A AVAL 

SA IMAN eo 
— MA A 

123505 Dri Ss | aasoris SUYA tl GAL, 
FMRE SA 
SUENOS 

99244 jornal 6 lamas MR 328 LA | GV 
PORMISLSA SA       

UN 190 de las Secuitades Lo"endas pe 13 Si porinteaderta Je Corspalas, Vagres y Seguos meciarde” 
Aevolta los Mu, SUS P487 DH-2016:0. 5 de 30 de da 0 46 2).5. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltas les compañia, Mencaracas sr. e ¡omnia Lerceo de 
esta Resatición por esla sscuesas 6n la ci sal de disolución putita eN dl aciso lenterao del artici> 360 
06 Y ¿9y la Conga as. 

ARTÍCULO SEGUADO.- DISPONER que d teves de cecetans Geerz de y perirtendenea de 
Compeñas, Valores y Seguros se norhicco a 23 espeserants ips, "ederia zublicaios de de 
mutserde ¡esclución es: el sho eb ralituz ore pare los fetes qrenstos es ld dep. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 60:05 Mccprios ¿le dos que se olarcaros his escri 95 PUE: Cas da 
confiión de 15 compañías dadas amtaricemente, er el cármim ro cion Gs, temor. ento Cal 

contenida de la proseno a margen e la pen? Coeplica, gerard ron de le o juAC A. 

ANTÍCULO CUANTO.- DISPONER que, e1 =. termira de coca das, dos Surdocaos cue honges a 3 
0% el Remsiy Wrcert: o de s Popedad del ctán er dl qe se escuervas dermoladas les 
epioahlas: a) "ree sbyr asta Rescución er dl dro es go; y. 30 Fora. es notes de 
"eleienc a previstas es el inca pomero (e articula 3: de 3 Loy Ca Ragistra, Cuámpls, senior ratón y 
enga de 0 3C.ado rar rá a Supreiraedero sde Cimea ds, Vans y eze 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que. cjrruieas as bnsruditagos proyottos, le cor padda se pora en 
Y dación, Ón embarca, esto pará sesctive=a de eortormicad cor la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.» DESIGNAR quitado: de cade ute 12 es compañes que se moco 0 Al 
castgesando dercera de peta roxoiLción a $1 1ESORCIOS repletas leneses, y ccduerlo todas las 
“hu des deteranedas enla Ley dopo y en Les estatus de lan socatades, a la de que etectus 
las eperacaros de aquidas ón 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER rio q «pesado: main su meriravenss er e seis de den 
66, cantado desde su scegiación, en el Reg.qho Marcar gel dera yr rcpel de la compas. 

AKTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, e acamte el procoes (6 Muicacdn, es todos los 330s y cortos 
a des que Irigreenga cor pee, ve apreuen copo de YY ere qe das dista “ENIQIIACIA, 

pioricitado dl Aqudadar de las rerpansabs ide des legales er cosa 6o amisión, 

Vacotzad Cato bre 70) 90 end a 
Tetis NY 
VW hot qe a 

 



  

      

  

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS, VALORES Y SEGUROS Scervrendescia 
SUBOMECCION DE DISOLUCIÓN 

Foja 8 de 4 

RESOLUCIÓN Mo. SCVS- INC-DMASO-S0-2017-00022316 

ARTÍCULO NOVENO.» DISPONER cue los señores Hegetradores de 3 P-opedad de los cantones conde 
las mpañías tunesar trenes emuebes, so hager: 35 Insunprores € anctaciones, sl nc nurintere en 
+03 respectivos zontratos el ¿quidader ces grado per esla Institución 

ARTÍCULO DÉCIMO.» PREVENIR 3 los Representarees :agles de las compalies, sobre el cumplimeento 
de lo erdenado per les Arts, >, 4> y 5 de la presente Resolución, cuya orusón dark logar a las sanciones 

contempladas 01 Ke ey, yl perjatoo ce que esta Sperinteridér a ejec le las (tadas Sl gentes y de que 
él monte de los qasios recurnidos, cos las recmos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañia. 

“ARTÍCULO UNDÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la onscrgcion de la presente resoución en el Registro 
Mortal, la Subdiracden de Reg dro de Sartedados de la Supermtendenca de Compañias, Valores y 
Seguros proceda a Ingresar a lo Sans de dos, los referentes y esta resclucén. 

: ARTÍCULO DVODÉCIMO.- DISPONER cue de rernta copia de esta Resolución as Juecter Zona: 8 04 
Senaca de Rertas Interno. 

CUMPLIDO, y astuto: sor.tosa 2 mito Descacho op a certificada de esta Resducón. 

+ DADA y trmach en io Supermtendencia ce Compalías, VilOnes y Seguros, en 
Gusvacu!, s 1DENOVIENBRE O8 2012. 

  
A A A 

“eto: 1 

er on ee     

vayaquil EN 
NUMBRO DE REPKRTORIO:49610 o 
FECHA DE REPERTORIO: 14/m0v12017 o 
HORA DE REPERTORIO:10:59 ' 
  

“En cumplimiento con lo dispuesto ala ly, ! Registrador Mexanl del 
Cantón Cuapaqil a nero lo sige; 

(Con fsha ca de oie del ds mil iio queda ieria la 
Resolución N SCVSINC-DNASD-SD-2017ZZ3I, daa l 1 de 

 moyiembre del 2017, por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, la misma que 

contiene la Disolución de las compañías mencionadas en a nuisea, de fojas 
47.305 a 41908, Registro Mexcanil miwezo 4.114, 2.'Se efeciuaron 
anotaciones del contenido de esta Resolución, al “inargen de la(s) 

> inscripciónes) espectva(s). 3. Se exceptúa ln compañía SERVIAMPRO 
SA, por encontrarse divuclta; la compañía SERVICIO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA, SENASEP CIA. LTDA. por error ea la 
nolaría, 

y 
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SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE 

DELGADO SERMATIDE!. S.A. 

GUAYAQUIL. cinco de Febrero del dos ml quince 

Señorita) 

DOMINGUEZ RUGEFIL MANUEL. 

  

Ciudad.- 

De mis considesaciolas.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIO 

TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO 

SEURMA FIDEL S.A... otorgada el dia cinco de Febrero del dos mil quince 

ante el la Notaria) TRIGESIMA SEPTIMA del Cantón GUAY AQUI. 

usted ha sido designado para desempeñar cl cargo de GERENTE 

GENERAL. para la cual. ejercerá la representación legal. judicial y 

extrajudicial de la compañia de manera INDIVIDUAL. por un periodo de 

cinco años. con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la esertura de constitución citada. 

Acciorista /; Socio 

DELGADO SOLORZANO JOSE SIMON 

¡DOMINGUEZ RUGEL MANUEL 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañia SERVICIO 
TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO 
SERMA IDEL S.A., para cl cual he sido clegido(a). 

FIRMA. 

DOMINGUEZ RUGEL MANUEL 

GERENTE OENERAL 

CLDULA: 001 TAVAS 
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MITE NÚMERO: 208 |     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EXA CIUTAD GUAYAQUIL, QUEDA INSTRITO EL ACTO. CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUNO 
DETALLE SE MUESTIA A SONTIMLACION: 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

" NÚMERO DE REPERTORIO: | : 5940 
" FECHA DE INSCRIPCIÓN: >. 7 | oer02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1633 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS.     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

" NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL   

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: NCAPUTA o - a 
" FECHA DE NOMBRAMIENTO: OS/02/2015 ; 
" FECHA ACEPTACION: , "Os; 02/2016 : 

" NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: A SERVICIO TEZTMICO MAR TiñtO EINDUSTRIAL ¿OSE TELGAÁDO : 

SERMATIDEL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPANIA: SLAYACGuiL " 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

¡dentf cas ón NOmTCrE3 y Ape idos Cargo Plazo 

03109769835 DOMINGUEZ SEL MANUEL GERENTE GEMERA, S AÑOS 

  
  

4. DATOS ADICIONALES: - . o . 
O APLICA ¡ 
    

  

  

Cu ALQUIER ENMENDADUPA, ALTERACION O MOTD:F CACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA IM “ALDA. - 

05 CAMPOS QuE SE ENCUENTRAN ES ELANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE PROZTESO DE: 

NSCRIECIO, SEGUN MORMLATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, AS DÍAISi DEL MES DE FEBZERO DE 2025 

  

CESAR JAVIER MOYA DELGADO (E) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Pagi"ad:e2 

Sojuauunoog ap ¡2uoy 810Z/p/ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Doctor Elvis Rivas Arias, Notario 

  

los tres testimonios de la escritura de Reactivación, de 

acorde a la Resolución número SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2018-00005325, emitida por la Abogada María 

Elvira Malo Cordero, en la que dispone aprobar la 

Reactivación de la compañía SERVICIO TECNICO 

MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO 

SERMATIDEL S.A., por ser procedente en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 03 de julio del 2018. 

Dr. Arias 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

    

Factura: 001-005-000004184 20180901077P00598 

NOTARIO(A) ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: [20180901077P00598 

  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

“FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE MAYO DEL 2018, (15:00) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Documento de No. s Persona 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | GERENTE 
Natural DOMINGUEZ RUGEL MANUEL DERECHOS CÉDULA 0910976935 NA GENERAL 

A FAVOR DE 

4 Documento de No, ; Persona 
. $ Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad represe 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

  

  

Y 
NOTARIO(A) ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Elvis Rivas Arlas 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-005-000005596 20180901077000114 

  

NOTARIO(A) ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901077000114 

  

  Xx. 

NOTARIO(A) ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

L 

Dr. Elvis Rivas Arias 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

Factura: 003-002-000068131 20180901037001561 

  

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901037001561 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS   ANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901037001561 

   



     

  

NOTAIRIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÍÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO 
SERMATIDEL S.A., otorgada ante la ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 
cinco de febrero del dos mil quince, he tomado nota de la escritura pública de 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SERVICIO 
TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDEL S.A. 
EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS ¡NOTARIO 
SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha tres de 

. mayo del dos mil dieciocho, aprobada mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2018-00005325, suscrita por ABOGADA MARÍA ELVIRA MALO 
CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN , con fecha 20 de junio del 2018, quedando anotada por mí, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día de hoy, Guayaquil 24 de julio del 2018.- Doy fe. 
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    AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLU 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-1INC-DNASD-SD-2017-0022316 del 01 de noviembre del 

2017 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de noviembre del 2017, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre las que consta SERVICIO TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL 
JOSE DELGADO SERMATIDEL $. A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del 

artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que 
vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otrs entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reclamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, 
establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso 

de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Recistro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Super ntendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que 
-ustifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada SERVICIO 
TECNICO MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDEL S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 

presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario Septuagésimo Séptimo del 
cantón Guayaquil, el 03 de mayo del 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-18-645-M de 20 de junio del 2018, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 

Securos mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SERVICIO TECNICO 
MARITIMO E INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDEL S. A. “EN LIQUIDACION”, por ser 
procedente en virtud de lo dispuésto e, el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomern mota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las cópias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución 
en =l Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; 

y, (Y Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Sec uros. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada 
de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 20 de junio del 2018. 

      
   

AB. MARÍA ELVIRA MALO CO o 
Y DISOLUCIÓN 

e — 

  

MBV 
  

Exp. 300702 
  

    T. 4 44251-0041-18 
  

   



  

  

  

¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 33.970 

FECHA DE REPERTORIO:04/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00005325, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 20 de junio 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: SERVICIO TECNICO MARITIMO E 
INDUSTRIAL JOSE DELGADO SERMATIDEL S.A., de fojas 33.556 
a 33.569, Registro Mercantil número 2.945, 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 33970 
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REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 16 de julio de 2018 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: fo 

N:0403629
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